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AUTO SUSTANCIACIÓN No 902 

 

Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que mediante Auto No. 811 del 3 de 

septiembre de 2021 notificado por estados electrónicos el día 6 

de septiembre de 2021, se fijo fecha para que tenga lugar la 

continuación de la Audiencia de Trámite y Juzgamiento que trata 

el artículo 80 del CPT y la SS y se requirió a la Administradora 

Colombiana de Pensiones para que realizará el calculo a lugar a 

fin de determinar cual sería el valor absoluto a pagar por la 

entidad Fortox S.A a efectos de que el IBC reportado en la historia 

laboral del actor, coincida con las sumas realmente devengadas.  

No obstante, una vez verificado el expediente, se evidencia que a 

la fecha dicha prueba no ha sido allegada por la Administradora, 

por lo que, siendo necesaria para proferir una decisión de fondo, 

se aplazará la diligencia programada para el día 16 de septiembre 

de 2021; la nueva fecha será notificada en estados electrónicos. 

Por lo anterior, se dispondrá,  

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Raúl Hinchima Alarcón  

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 
– Colpensiones EICE y Fortox S.A 
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RESUELVE 
 

1. Aplazar la diligencia programada para el día 16 de septiembre 

de 2021; conforme a lo expuesto en precedencia. La nueva fecha 

será notificada en estados electrónicos. 

2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

Scm 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

16 de septiembre de 2021 
 

 

 
CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 
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